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C O M A N D A N C I A D E O B R A S Y 
F O R T I F I C A C I O N E S 

Pr imera División Orgánica 
ANUNCIO 

Debiendo celebrarse en esta plaza 
.subasta pública, local y urgente, en 
virtud de la autorización concedida 
en la orden comunicada del Ministe
rio de la Guerra, de fecha 12 del co
rriente mes, para contratar la ejecu
ción de las obras comprendidas en el 
«Presupuesto de reparación del muro 
de sostenimiento de tierras en el cuar
tel del Pacífico», hago presente a los 
que deseen tomar parte en la citada 
subasta que el acto tendrá íugar bajo 
mi presidencia, el día 10 de agosto 
próximo, a las diez y treinta horas, 
en esta Comandancia, patio grande 
del Ministerio de la Guerra. E l plie
go de condiciones y demás documen
tos que' constituyen el referido pro
yecto estarán de manifiesto en la ex
presada Comandancia, todos los días 
laborables, desde el día 31 del co
rriente mes, hasta el día 9 del men
cionado mes de agosto, ambos inclu
sive, desde las nueve a las trece ho
ras. 

Para tomar parte en esta primera 
subasta habrá de constituirse previa
mente, a la celebracin de la misma, 
una garantía provisional de mil seis
cientas sesenta y cuatro pesetas con 
catorce céntimos (1.664,14), equiva
lente al 5 por 100 del presupuesto de 
este proyecto, cuya garantía podrá 
hacerse en metálico o en títulos de la 
Deuda Pública del Estado, al precio 
medio de cotización en Bolsa última
mente publicada, a no ser que esté 
prevenido se admitan por su valor 
nominal. Este depósito se constituirá 
haciendo constar expresamente en el 
resguardo que tal depósito se ha efec
tuado para acudir a esta subasta que 
nos ocupa. 

Esta subasta se celebrará con arre
glo a la Ley de Protección a la in
dustria nacional de 14 de febrero de 
1907 ; Ley de Contabilidad y Ha
cienda pública de 1 de julio de 1911 ; 
Reglamento de Contratación admi
nistrativa en el ramo de Guerra, de 
10 de enero de 1931 y demás disposi
ciones complementerias, no admitién
dose en esta primera subasta la con
currencia de la industria extranjera. 

El precio límite que ha de regir en 
el acto de la subasta, es el de treinta 
y tres mil doscientas ochenta y dos 
p e s e t a s con setenta y cinco céntimos 
(33.282,75) que importa el presupues

to, que no se publica por su mucha 
extensión, debiendo ser los materia
les que se inviertan en estas obras de 
producción española, excepto los ta
xativamente marcados por el Minis
terio de Agricultura, Industria y Co
mercio, y comprometerse el contra
tista a efectuar las obras en el plazo 
de-dos meses. 

El contratista, en todo caso, debe
rá tener cuidado de que todas las 
obras han de hacerse con arreglo a 
los principios de una buena construc
ción y buenas prácticas locales, evi
tando las viciosamente'empleadas pa
ra ganar tiempo o hacer economías 
en perjuicio de las obras. Deberá 
examinar todos los documentos que 
constituyen dicho proyecto, para 
evitar malas interpretaciones, pidien
do durante dicho examen o en el ac
to de la subasta (durante la media 
hora que estará abierta ia licitación), 
las explicaciones que estime necesa
rias sobre las condiciones de la su
basta. 

En el caso de que dos o más pro
posiciones sean iguales, y a la vez, 
las más ventajosas, en el mismo acto 
se invitará a una licitación por pujas 
a la llana, durante el término de quin
ce minutos, entre los autores de 
aquéllas, y si terminado dicho plazo 
subsistiese la igualdad, se decidirá 
por medio de un sorteo la adjudica
ción provisional de la subasta. 

Las proposiciones se extenderán, 
según el modelo unido a este anun
cio, en pliego entero de papel sellado 
de octava clase (1,50 pesetas), o si lo 
fuese en otro, llevará adherida la pó
liza equivalente; estará firmada y 
rubricada por el licitador o por per
sona que legalmente le represente, 
indicándolo, en este caso, con ante
firma. En el mismo pliego ha de in
cluirse el resguardo o carta de pago 
que justifique el depósito provisional 
del 5 por too, la cédula personal, el 
último recibo o alta de la contribu
ción industrial que le corresponda sa
tisfacer, según el concepto en que el 
licitador comparezca, y en caso de 
estar exceptuado de la contribución 
industrial con arreglo a la Ley de 
Utilidades, justificará este extremo ; 
el boletín, o recibo, o autorización 
que justifique el ingreso de la cuota 
obligatoria del retiro obrero corres 
pondiente al mes anterior, según dis
pone la Orden de 30 de julio de 1921 
(«C. L.» núm. 312). Si el resguardo, 
como garantía consiste en efectos pú
blicos será indispensable la presenta

ción de la póliza del Agente de Cam
bio y Bolsa o Corredor de Comercio 
que acredite la propiedad de dicho 
resguardo. Los apoderados o repre
sentantes deberán exhibir el poder 
notarial otorgado a su favor. 

No podrán ser contratistas, ni por 
sí, ni como apoderados ni represen
tantes, los que se encuentren com
prendidos en los incisos primero al 
sexto del artículo 14 del Reglamento 
de Contratación citado, para lo cual 
el licitador que se presente deberá 
justificar los extremos legales que en 
dichos incisos se consignan. 

Y por último, contendrá la decla
ración expresa de sumisión a las nor
mas de trabajo establecidas por los 
Comités paritarios y demás documen
tos a que se refiere el pliego de con
diciones que ha de regir en la su
basta. 

Madrid, 23 de julio de 1932.—El 
Coronel Ingeniero Comandante, (Fir
mado). 

Modelo de proposición 
Don domiciliado en y con 

residencia en calle de . . . . núme
ro enterado del anuncio inserto 
en la Gaceta de Madrid del día ... 
(o del Diario Oficial del Ministerio 
de la Guerra, número . . . . del día 
o del BOLETÍN OFICIAL del día ...), y 
de todos los documentos que consti
tuyen el «Presupuesto de reparación 
del muro de sostenimiento de tierras 
en el cuartel del Pacífico», en su vir
tud se compromete y obliga, con su
jeción a las cláusulas del pliego de 
condiciones que constan en el expe
diente de subasta, a su más exacto 
cumplimiento y a ejecutar las obras 
con arreglo a los principios de una 
buena construcción y buenas prácti
cas legales, en el plazo máximo de 
dos meses, por la cantidad de ... pe
setas (en letra), o sea con una rebaja 
de . . . pesetas, en el tipo de 33.282,75 
pesetas del presupuesto fijado como 
límite para la subasta. 

Todos los materiales y efectos que 
han de ser invertidos en estas obras, 
declaro, bajo mi responsabilidad, se
rán de procedencia española. 

Fecha. 
(Firma completa del proponente.) 

(E.—424) 

S E R V I C I O C A T A S T R A L D E L A 
R I Q U E Z A U R B A N A D E L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Dispuesto por la Dirección general 
de Propiedades y Contribución Te

rritorial, la revisión del Registro 
Fiscal de edificios y solares del tér
mino municipal de Fuencarral, y en 
cumplimiento de lo dispuesto ~n el 
artículo 147 del Reglamento para los 
Servicios de Catastro, de 30 de mayo 
de 1928, se anuncia el comienzo de 
la revisión de las fincas enclavadas 
en el mismo que ha de llevarse a 
efecto por los Arquitectos don Cé
sar Utrilla Carrasco y don Eduardo 
Garay y Garay, y los Aparejadores 
don Carlos Pérez de Agreda y don 
Antonio Rodríguez Díaz, advirtién
dose a los propietarios o.poseedores e 
inquilinos la obligación en que se 
encuentran de permitir la entrada en 
las fincas a los funcionarios técnicos 
para la práctica de los trabajos y de 
facilitarles el mejor desempeño de su 
cometido bajo la responsabilidad a 
que hubiere lugar. 

Madrid, 18 de julio de 1932.—El 
Arquitecto-Jefe. Luis García Vigi l . 

Providencias judiciales 

J U Z G A D O S D E 1. I N S T A N C I A 

C E N T R O 

EDICTO 
En este Juzgado de primera ins

tancia del distrito del Centro, Secre
taría del que refrenda, se siguen au
tos ejecutivos a instancia del Procu
rador don Fernando Pinto, en nom
bre de don Eusebio Sánchez Martí
nez, contra don Julio Fleischner, so
bre pago de pesetas, en los cuales se 
ha dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva, literal
mente copiada, es como sigue : 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a dieciocho de 

mayo de mil novecientos 
treinta y dos, el señor don 
Celestino Valledor y Suá-
rez Otero, Juez municipal e 
interino de primera instan
cia del distrito del Centro 
de la misma, habiendo vis
to estos autos ejecutivos, 
seguidos a instancia de don 
Eusebio Sánchez Martínez, 
mayor de edad y de esta 
vecindad, defendido por el 
Letrado don Hipólito Ji
ménez y representado por 
el Procurador don Fernan
do Pinto, contra don Julio 
Fleischner, también mayor 
de edad, cuyo domicilio se 



desconoce, declarado en re
beldía, sobre pago de dos 
mil pesetas de principal, 
intereses legales, gastos de 
protesto y costas, y 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir 

la ejecución adelante y ha
cer trance y remate de los 
bienes embargados y de los 
que en lo sucesivo se em
barguen, si fueren necesa
rios, de la propiedad del 
ejecutado, don Julio Fleis-
chner, y con su producto 
entero y cumplido pago al 
ejecutante, d o n Eusebio 
Sánchez Martínez, de la 
cantidad de dos mil pese
tas de principal, importe 
de la letra base de este pro
cedimiento, intereses lega
les de dicha suma, a razón 
del cinco por ciento anual, 
a contar de la fecha del pro
testo, gastos de éste y de 
resaca y costas causadas y 
que se causen hasta su 
completo pago. Así por es
ta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.— 
Celestino Valledor. 

Publicación 
Leída v publicada fué la anterior 

sentencia por el señor Juez 
municipal e interino de 
primera instancia que la 
suscribe, hallándose cele
brando audiencia pública 
ordinaria, acto seguido de 
su pronunciamiento, doy 
fe en Madrid, fecha «ut su-
pra». — Ante mí, Ricardo 
Gómez.—Rubricado. 

Y siendo desconocido el actual do
micilio o paradero del ejecutado, don 
Julio Fleischner, a instancia de la 
parte ejecutante se le notifica dicha 
sentencia p o r medio del presente 
edicto, que firmo con el visto bueno 
del señor Juez, en Madrid, a veinti
cuatro de junio de mil novecientos 
treinta y dos. 

El Secretario, 
Ricardo Gómez 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia, 

interino, 
Celestino Valledor 

(A.—1.856) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del Juzga
do número 16 de esta capital, dicta
da en el día de ayer, en autos ejecu-
vos promovidos por doña Concepción 
Lengo Sayago, representada por el 
Procurador d o n Fernando Pinto, 
contra don Rodolfo Pérez del Prado, 
sobre pago de pesetas, se saca a la 
venta, por primera vez, en pública 
subasta, por término de veinte días, 
U n crédito hipotecario contra doña 

Teresa Fernández Muñoz, 
su marido, d o n Vicente 
Rojo Lluch, don José A n 
drés y don Leandro Fer
nández Muñoz, en garantía 
de un préstamo de noventa 
mil pesetas, por término de 
dos años, contados desde el 
veintisiete de junio de mil 
novecientos treinta, e inte
reses de ocho por ciento 
anual, con hipoteca sobre 
una casa, sita en esta capi
tal y su calle de Modesto 
Lafuente, número veinti
siete provisional, que ha si
do tasado en la escritura 

base de este procedimien
to, en noventa mil peestas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, el día 
veintiséis de agosto próximo, a las 
once de la mañana, y se advierte a 
los licitadores: 

Que para tomar parte en ella de
berán consignar previamente en la 
mesa de referido Juzgado o en el es
tablecimiento público destinado al 
efecto, el diez por ciento de dicha 
cantidad. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la misma. 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la Ley Hipoteca
ria, estarán de manifiesto en la Se
cretaría del actuario, donde podrán 
examinarlos los licitadores, sin que 
tengan derecho a exigir ningunos 
otros. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Que éste se aprobará en el acto a 
favor del mejor postor, quedando co
mo parte del precio del mismo la can
tidad que «haya consignado el rema
tante para tomar parte en la subas
ta en poder del actuario, y devolvién
dose a los demás licitadores sus res
pectivas consignaciones. 

Madrid, a veintitrés de julio de mil 
novecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
Dr. Juan Infante 

V.° B.° 
El señor Juez de primera instancia, 

Enrique Cid 
(A.—1.855) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor don 
Antonio Domínguez Fernández, Juez 
de primera instancia del Juzg ido nú
mero trece de esta capital, en los au
tos ejecutivos promo-idos por el 
Banco Hispano Americano, repre
sentado por el Procurador don Enri
que de Alas Pumariño, contra don 
Francisco Perrero Pardo, sobre pago 
de siete mil cuatrocientas treinta y 
dos pesetas de principal, intereses, 
gastos y costas, se ha acordado noti
ficar al ejecutado por medio del pre
sente edicto, y en atención a ignorar
se cuál sea su actual domicilio y pa
radero, la sentencia de remate dicta
da en dichos autos, cuyo encabeza
miento, fallo y publicación, copiados 
literalmente, dicen así : 

Sentencia 
En la villa y ciudad de Madrid, a pri

mero de julio de mil nove
cientos treinta y dos: El 
señor don José González 
Llana y Fagoaga, Juez de 
primera instancia del dis
trito, de Palacio de la mis
ma, habiendo visto los pre
sentes autos seguidos ante 
el mismo, entre partes: de 
la una, como demandante, 
el Banco Hispano Ameri
cano, de esta vecindad, de
fendido por el Letrado don 
Melquíades Alvarez y re
presentado por el Procura
dor don Enrique de las 
Alas Pumariño; v de otra, 
c o m o demandado, don 

Francisco Perrero Pardo, | 
mayor de edad, en ignora- | 
do paradero, declarado en 
rebeldía, sobre pago de sie
te mil cuatrocientas treinta 
y dos pesetas de principal, 
gastos, intereses y cos
tas; y x 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir es

ta ejecución adelante y ha
cer trance y remate de los 
bienes embargados y de los 
que en lo sucesivo se em
barguen, caso necesario, de 
la propiedad del deudor, 
don Francisco Ferrero Par
do, y con su valor o pro
ducto entero y cumplido 
pago a su acreedor el Ban
co Hispano Americano, de 
su crédito de siete mil cua
trocientas treinta y dos pe
setas de principal, importe 
de la letra primera de cam
bio presentada, gastos legí
timos, intereses legales de 
dicha suma a razón del cin
co por ciento anual y cos
tas causadas y que se cau
sen.—Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, man
do y firmo.—José González 
Llana. (Rubricados.) 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la anterior 

sentencia por el señor Juez 
de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta 
capital, que la suscribe, ha
llándose celebrando audien
cia pública en su sala des
pacho de este Juzgado hoy 
día de su fecha, de que yo, 
el Secretario, doy fe.—Ma
drid, primero de julio de 
mil novecientos treinta y 
dos. — Ante mí, Guillermo 
Pérez Herrero. (Rubrica
dos.) 

Y para que sirva de cédula de noti
ficación en forma al ejecutado, don 
Francisco Ferrero Pardo, en aten
ción a desconocer cuál sea su actual 
domicilio y paradero, expido el pre
sente con el visto bueno del señor 
Juez y lo firmo en Madrid, a veinti
cuatro de julio de mil novecientos 
treinta y dos. 

El Secretario, 
P. S., 

Arturo Roldan 
V.° B.° 

El Juez de primera instancia, 
Antonio Domínguez 

(A—1.857) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

En virtud de lo acordado en pro
videncia de esta fecha, dictada por el 
Juzgado de primera instancia núme
ro 3 de esta capital, en autos ejecu
tivos seguidos a instancia de don 
Domingo Modrego, contra don Jor
ge Chastel, sobre pago dé pesetas, se 
sacan a la venta, en pública y prime
ra subasta, los bienes embargados en 
dichos autos, como de la propiedad 
del referido deudor, señor Chastel, 
consistentes en 
Varios muebles existentes en su do

micilio, sito en el número 
dieciséis del P a s e o del 
Prado, y un camión, marca 
«Willone», de diez tonela
das, matrícula 36.017 M . , 
todo lo cual se encuentra 
depositado en poder de di-
ch señor. 

La subasta tendrá lugar en la Sa-
j la audiencia de este dicho Juzgado, 
, sito en la calle del General Castaños, 

número uno, el día seis de agosto 

próximo, a ¡as once de ¡>u maña na, 
bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Servirá de tipo para la misma la 
cantidad de o n c e mil seiscientas 
ochenta pesetas en que han sido ta
sados pericialmente los muebles y 
camión de que se trata, no admitién
dose postura que no cubra las dos 
terceras partes, y debiendo los licita
dores depositar previamente el diez 
por ciento de expresada cantidad. 

Segunda 
Los autos y la relación de bienes 

objeto de esta subasta, así como el 
informe pericial, se hallarán de ma
nifiesto en la Secretaría del autori
zante, donde podrán ser examinados 
por los licitadores. 

Madrid, veintidós de julio de mit 
novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Pedro P. Alonso 

Francisco Ruz Díaz 

(A.—1.854) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
EDICTO 

Don Gustavo Lescure Sánchez, Juez 
de primera instancia número 8 de 
esta capital, 
Por el presente, y a virtud de lo 

acordado en los autos que por el pro
cedimiento especial del artículo cien
to treinta y uno de la Ley Hipoteca
ria sigue doña Dolores Galián Ro
dríguez^ contra doña Margarita Fano 
García y don Miguel Gálvez Gallar
do, para la efectividad de dos crédi^ 
tos hipotecarios, se anuncia la ven
ta, en pública subasta, por término 
de veinte días, de la siguiente 

Finca 
Casa en construcción y ampliación, 

sita en esta capital, calle 
del Cardenal Cisneros, nú
mero cincuenta y uno, pri
mera sección del Registro 
de la Propiedad del distri
to del Norte. Consta de 
planta baja, cuatro pisos 
altos y ático, distribuyén
dose cada planta en dos vi
viendas, excepto la planta 
principal, que s ó l o tiene 
una. A l testero de este edi
ficio y separado por un pa
tio, existe un cuerpo, dis
tribuido parte en planta ba
ja, destinada a hornos de 
cocer pan, y el resto, en 
dos plantas, con pecpieño 
sótano. Ocupa una superfi
cie de quinientos setenta y 
nueve metros cuadrados, 
sesenta y cuatro decíme
tros, equivalentes a siete 
mil cuatrocientos sesenta v 
seis pies cuadrados, de los 
que corresponden a la edifi
cación exterior t r e s mil 
seiscientos pies; a la edifi
cación en dos plantas, mil 
doscientos ochenta y ocho 
pies cuadrados, y a la plan
ta baja, mil setecientos pies 
cuadrados, destinándose el 
resto a tres patios. Linda al 
frente, con dicha calle; por 
la derecha, con casa nú
mero cincuenta y tres, de 
igual procedencia; por la 
espalda, con terreno de don 
Félix María Gómez, y por 
la izquierda, con mediane
ría de la casa número cua
renta y nueve de la repeti
da calle, también de la 
misma propiedad. 

Para la celebración del remate, que 
tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sita en la calle del Ge
neral Castaños, número uno, se ha 
seAatadO el día veinte de agosto pro-



ximo venidero, a ¡as once de su ma
ñana, fijándose como condiciones las 
siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta, 

que es la segunda, la cantidad de se
tenta y cinco mil pesetas, suma equi
valente al setenta y cinco por ciento 
del precio fijado para la primera su
basta. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta de

berán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento público destinado 
el efecto, el diez por ciento en efec
tivo de la cantidad señalada como 
tipo. 

Tercera 
No se admitirán posturas inferio

res a la referida cantidad. 
Cuarta 

Podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero. 

Quinta 
Los autos y la certificación del Re

gistro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno 
de la Ley Hipotecaria estarán de ma
nifiesto en la Secretaría, entendién
dose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Sexta 
Las cargas o gravámenes anterio

res y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Y para su inserción en la «Gaceta 
de Madrid» se expide el presente, a 
veintitrés de julio de mil novecientos 
treinta y dos. 

El Secretario» 
Licenciado José Torres 

Gustavo Lescure 

(A.-1.852) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
E D I C T O 

En virtud de resolución dictada por 
el señor Juez de primera instancia 
número 6 de esta capital, en las dili
gencias promovidas por el Procura
dor don Rafael Pérez Aguilera, en 
nombre de doña Asunción Pradillo, 
que gira en la plaza bajo la denomi
nación de «Viuda de Hermenegildo 
Ayuso», contra don Nicolás Jiménez 
Arribas, comerciante, con domicilio 
en la calle de los Reyes, número 
veintisiete, se ha declarado en estado 
legal de quiebra a este último, ha
ciéndose constar se abstengan de ha
cer pagos ni entregas al quebrado, 
sino al depositario, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O C I F I A L de esta provincia se expide 
el presente en Madrid, a veintitrés 
de julio de mil novecientos treinta 
y dos. 

El Secretario, 
P. S., 

Ramón Anguita 
V . ' B.° 

El Juez de primera instancia, 
Firmado 

(A.—1.853) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
E D I C T O 

En los autos seguidos en el Juzga
do de primera instancia del distrito 
de la Universidad de esta capital, y 
Secretaría que desempeñó don Feli
pe González Bernabé, hoy número 
10, y Secretaría de don Cándido 
G a r c í a Caamaño, a instancia del 

Procurador don Eduardo Morales, en 
nombre de los herederos de don Do
mingo Maydegan y Eguiazu, para 
hacerse cobro de un préstamo de 
ciento treinta y cinco mil pesetas e 
intereses, hecho a don Fernando Ló
pez Fernández en la escritura de 
préstamo base de estos autos, en ga
rantía del cual el don Fernando Ló
pez constituyó hipoteca sobre la fin
ca que se expresará, en cuyos autos, 
por providencia del día de hoy, he 
acordado sacar a la venta, en públi
ca subasta, por tercera vez y sin su» 
jeción a tipo, la indicada finca, que 
es la siguiente: 
Una casa en construcción en esta vi

lla, calle de López de Rue
da, número dieciocho, an
tes sin él, correspondiente 
a la sección primera del 
Registro de la propiedad 
del Mediodía. Se distribuye 
su planta en seis crujías, 
dando lugar a dos patios 
laterales, uno central y otro 
en el testero; verticalmen-
te constará de un semisóta-
no, distribuido en cinco vi
viendas y habitación para 
el portero, planta de entre
suelo, con cuatro viviendas 
y porterías, portal v paso, 
cinco plantas más, o sea 
principal, primera, segun
da, tercera y cuarta, distri
buidas cada una en cinco 
viviendas, v un ático, dis
tribuido en otras cinco. 

Para su remate se ha señalado el 
día seis de septiembre próximo veni
dero, a las doce de su mañana, en la 
Sala audiencia de este Juzgado de 
primera instancia número 10, sito en 
el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, número uno. 

Lo que se hace público por el pre
sente, advirtiéndose : 

Que la indicada finca sale a subas
ta sin sujeción a tipo. 

Que para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al 
efecto ,una cantidad igual .por lo me
nos, al diez por ciento de la suma de 
trescientas setenta y cinco mil pese
tas, que sirvieron de tipo para la se
gunda subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidas sus proposiciones. 

Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla cuarta del ar
tículo ciento treinta y uno de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaría del infrascrito para que 
puedan ser examinados por los lici
tadores. 

Que se entenderá (pie todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción. 

Que las cargas y gravámenes an
teriores o preferentes, si las hubiere, 
al crédito reclamado en estos autos, 
continuarán subsistentes, encendién
dose que el rematante los acepta v 
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, el 
cual, descontado lo que se deposite 
para tomar parte en la subasta, se 
consignará dentro de los ocho días 
siguientes al de la aprobación del re
mate. 

Madrid, veinticinco de julio de mil 
novecientos treinta y dos. — Julio 
Medina.—El Secretario, P. S., Car
los Isac. 

El Secretario, 
• P. S.. 

Carlos Isac 
V.° B.° 

El Juez de primera instancia, 
Julio Medina 

(D.-149) 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 
D E M A D R I D 

Don José Fernández Alonso, Oficial 
de Sala de la Audiencia Territorial 
de Madrid, 
Certifico : Que ante la Sala prime

ra de lo Civil se siguen autos promo
vidos por la S. A . Banco Pastor, con 
doña María de la Gloria Mateos 
Aguirre, representada por su esposo, 
don Enrique Alvarez Neira, don Fer
nando Mateos Aguirre, don Octavio 
Mateos Aguirre y doña María de los 
Angeles Mateos Aguirre, representa
da por su esposo, don José García 
Barros, sobre nulidad de escrituras y 
otros extremos, en cuyos autos se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así : 

Sentencia número 186 
Er. la villa de Madrid, a nueve de ju

nio de mil novecientos trein
ta v dos: Habiendo visto 
los presentes autos de juicio 
declarativo de mayor cuan
tía, remitidos en virtud de 
apelación por el señor Juez 
de primera instancia del dis
trito del Centro y seguidos 
entre partes : de la una, co
mo demandante y apelante, 
la Sociedad Anónima Ban
co Pastor,' domiciliada en 
La Coruña, que está defen
dida por el Letrado don Jo
sé Illana y representada por 
el Procurador don Eduardo 
Morales ; y de la otra, co
mo demandada v apelada, 
doña María de la Gloria 
Mateos Aguirre, y en su 
nombre y representación, su 
esposo, don Enrique Alva
rez Neyra, mayores de edad, 
que no han comparecido en 
esta Superioridad, por lo 
que respecto a los mismos 
se entienden las actuaciones 
con los estrados del Tribu
nal ; y de la otra, como de
mandados y apelados tam
bién, don Fernando Mateos 
Aguirre, don Octavio Ma
teos Aguirre v doña María 
de l o s Angeles Mateos 
Aguirre, ésta representada 
por su esposo don José 
García Barros, todos mayo
res de edad, cpie están de
fendidos por el Letrado don 
José Rosado Gil y represen
tados-por el Procurador don 
Paulino Monsalve, s o b r e 
nulidad d e escrituras y 
otros extremos, 

Fallamos 

Que debemos confirmar y confirma
mos, con las costas de esta 
instancia a la parte apelan
te, la sentencia apelada que 
el Juez de primera instancia 
del distrito del Centro dictó 
en los presentes autos con 
fecha veintidós de septiem
bre del año último, que es
timó la excepción de pres
cripción de las acciones de 

' nulidad y de rescisión ejer
citadas por el demandante 
en esta litis, absolvió a los 
demandados doña María de 
la Gloria Mateos Aguirre, y 
en su nombre y representa
ción a su esposo don Enri
que Alvarez Neyra, don 
Fernando Mateos Aguirre, 
don Octavio Mateos Agui
rre y doña María de los 
Angeles Mateos Aguirre, 
y en su nombre y represen
tación su marido, don José 
García Barros, de la deman
da contra los mismos dedu- ' 

cida en este juicio por ia So
ciedad Anónima Banco Pas
tor, y no hizo expresa con
dena de costas. Así por esta 
nuestra sentencia que, a 
más de notificarse en estra
dos y de hacerse notoria por 
edictos, se publicará su en
cabezamiento y parte dispo
sitiva en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provincia, por 
la rebeldía de doña María 
de la Gloria Mateos Agui
rre, representada por su es
poso don Enrique Alvarez 
Neyra, 1 o pronunciamos, 
mandamos y firmamos.— 
Domingo Cortón, Modesto 
Domingo, Pascual Dome-
nech, José Menéndez No-
voa, Pedro Navarro. 

Publicación 
Leída y publicada fué la sentencia 

anterior por el señor don 
José Menéndez Novoa, Ma
gistrado Ponente que ha si
do en estos autos, hallándo
se celebrando audiencia pú
blica la Sala primera de lo 
Civil, acto seguido de su 
pronunciamiento; certifico. 
Ante mí, Juan M . Corujo. 
(Rubricado.) 

V para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido la 
presente, que firmo en Madrid, a die
cisiete de junio de mil novecientos 
treinta v dos. 

El Oficial de Sala, 
P. H . , 

Arturo Ruiz 
(D.-145) «» 

Don Enrique Covián Frera, Oficial 
de Sala de la Audiencia territorial 
de Madrid, 
Certifico: Que ante la Sala segun

da de lo civil de esta Audiencia te
rritorial, Relatoría-Secretaría del L i 
cenciado don Augusto Caro y Cami
no, penden en apelación unos autos, 
seguidos por don Luis de Zulueta y 
Ruiz de Gamis, con la Compañía 
Metropolitano Alfonso XIII y don 
Cipriano Acero Bravo y otros, sobre 
restablecimiento de servidumbre de 
paso, en los cuales se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen a s í : 

Sentencia número 212 
En Madrid, a doce de julio de mil 

novecientos treinta y dos. 
Vistos los autos de mayor 
cuantía que ante Nos pen
den en apelación, proce
dentes del Juzgado de pri
mera instancia del distrito 
del Hospital, seguidos por 
don Luis de Zulueta y Ruiz 
de Gamis, propietario, ve
cino de Vitoria, deman
dante, apelado y adherido 
a la apelación, a quien re
presenta el Procurador don 
Juan Vicente Garrido y ha 
sido defendido por el Le
trado don Fernando Mija
res, por su compañero se
ñor Valentín Gamazo, con 
la Compañía Metropolitano 
Alfonso X I I I , Sociedad 
Anónima, domiciliada en 
e s t a capital, demandada 
apelante, y en su nombre-
el Procurador don Eduardo 
Morales, defendida por el 
Letrado don José Gómez 
Acebo, habiendo sido cita
dos de evicción en el plei
to, a solicitud de la deman
dada, don Cipriano Acero 
Bravo, don Ignacio y do
ña Amparo González V a -
Harino, d o ñ a Pía, doña 
Amalia, doña Elisa, don 



t 

José, doña Micaela y doña 
Adela Bisbal y Gonzálvez, 
la última asistida de su es
poso, don Antonio Núñez, 
v don Juan Alvarez Antón, 
como tutor del incapacita
do don Alejandro Bisbal 
Gozálvez, apelados, que no 
han comparecido en esta 
Superioridad, sobre esta
blecimiento, c o m o servi
dumbre de paso, de la calle 
de Zaragoza, de las Ventas 
del Espíritu Santo, de es
ta capital, e indemniza
ción de perjuicios. 

Fallamos 
Que revocando, como revocamos, la 

sentencia apelada, que con 
fecha dieciséis de junio de 
mil novecientos treinta dic
tó el Juzgado de primera 
instancia del distrito del 
Hospicio de Madrid, y es
timando, como estimamos, 
ia excepción de cosa juz
gada, que alegó la parte 
demandada, debemos des
estimar y desestimamos la 
demanda inicial, absolvien
do de ella a la Compañía 
M e t r o p olitano Alfon
so XIII. No se hace espe
cial condena de costas en 
ambas instancias. Publí-
quese el encabezamiento y 
parte dispositiva de la pre
sente en la «Gaceta de Ma
drid» y en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia, por lo 
que se refiere a don C i 
priano Acero Bravo, don 
Ignacio y doña Amparo 
González Vallarino, doña 
Pía. d o ñ a Amalia, doña 
Elisa, don José, doña M i 
caela y doña Adela Bisbal 
y (íozálvez, la última asis
tida de su esposo, don An
tonio Núñez, y don Juan 
Alvarez Antón, como tutor 
del incapacitado don Ale
jandro Bisbal Gozálvez, ci
tados de vicción y que no 
han comparecido. Luego 
que quede firme, comuni
qúese al Juez inferior por 
medio de certificación v 
carta orden a los debidos 
efectos legales, con devolu
ción de los autos. Así, defi
nitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Antonio Fal-
cón.—José Temes. — José 
Márquez Caballero.—Ra
món de Páramo. — Juan 
Brey Guerra. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por el señor don. 
Juan Brev Guerra, Ma^is-
trado de la Sala segunda de 
lo civil de esta Audiencia 
territorial y Ponente que 
ha sido en los autos a que 
la misma se refiere, estan
do la indicada Sala cele
brando sesión pública, m 
Madrid, a doce de julio de 
mil novecientos treinta y 
dos.—Augusto Caro. 

Y para que conste, y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en los periódicos 
oficiales, por lo que respecta a los ci
tados de evicción, don Cipriano Ace
ro Bravo, don Ignacio y doña A m 
paro González Vallarino, doña Pía, 
doña Amalia, doña Elisa, don José, 
doña Micaela y doña Adela Bisbal y 
Gozálvez, la doña Adela asistida de 
su esposo, don Antonio Núñez, y 
don Juan Alvarez Antón, como tutor 
del incapacitado don Alejandro Bis

bal Gozálvez, extiendo la presente 
que firmo en Madrid, a veinticinco 
de Julio de mil novecientos treinta y 
dos. 

El Oficial de Sala, 
Enrique Covián 

(D.—146) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

C O L L A D O V I L L A L B A 
Don Gervasio Crespo Montero, Juez 

municipal de esta villa de Collado 
Villalba, provincia de Madrid, 
llago saber: Que hallándose va-

vantes los cargos de Secretario en 
propiedad y suplente de este Juz
gado municipal, se anuncia su pro
visión por concurso libre, en ar
monía con lo dispuesto en el Real 
decreto de 29 de noviembre de 1920 
y la Ley orgánica del Poder judicial. 

Los aspirantes a dichos cargos 
presentarán sus solicitudes documen
tadas ante el señor Juez de primera 
instancia e instrucción de este parti
do de San Lorenzo de El Escorial, 
en el término de treinta días a partir 
del siguiente a la inserción del pre
sente en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia. 

Este término municipal consta de 
2.739 habitantes. 

Y se hace constar que no tiene otra 
retribución que los derechos asigna
dos en el Arancel. 

Dado en Collado Villalba, a 15 de 
julio de 1932.—Gervasio Crespo. 

(Núm. 2.128) 

B O A D I L L A D E L M O N T E 
Don Luis Bueno Sansón, Juez mu

nicipal de Boadilla del Monte,» 
Hago saber: Que en este Juzgado 

está vacante la plaza de Secretario, 
que se saca a concurso de traslación 
en la forma que establece la Ley or
gánica del Poder judicial y el Re
glamento de 10 de abril de 1871 y 
Real decreto de 29 de noviembre de 
1920, dentro del plazo de treinta días 
a contar desde la publicación del 
presente edicto en la «Gaceta de Ma
drid y B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia. 

Las solicitudes han de dirigirse al 
Sr. Juez de primera instancia e ins
trucción de Navalcarnero. 

Este Juzgado municipal consta de 
660 habitantes de hecho y 678 de de
recho, según el censo de población 
de 1920, y el Secretario percibe apro
ximadamente al año por derechos de 
arancel la cantidad de 100 pesetas. 

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados. 

Boadilla del Monte, 11 de julio 
de 1932.—El Secretario, Isidro Ar-
belo.—El Juez, Luis Bueno. 

(Núm. 2.072) 

TRIBUNALJNDUSTRIAL 
En los autos seguidos en este Tr i 

bunal Industrial número dos, a ins
tancia de Vicente García Mulsa, con
tra don Manuel Dapena y otra, sobre 
reclamación por accidente del traba
jo, se ha dictado la providencia, digo 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor si
guiente : 

Sentencia 
En la villa.de Madrid, a 7 de julio 

de 1932 : Habiendo visto con inter
vención del Jurado, yo, don Luis Fe
lipe Vivanco y Pérez del Villar, Juez 
Presidente del Tribunal Industrial 
número dos de la misma, los prece
dentes autos seguidos entre partes: 
de la una, y como demandante, V i 
cente García Mulsa, mayor de edad, 
casado, jornalero y de esta vecindad, 

representado por ei Letrado don Luis 
/AI hi llaga ; y de i a otra, y como de
mandado, don Manuel Dapena y la 
Compañía de Seguros La Urbana y 
El Sena, domiciliados en esta capital 
y declarados en rebeldía, sobre recla
mación por accidente del trabajo, 

Fallo 
Que debo condenar y condeno a 

don Manuel Dapena, y subsidiaria
mente a la Compañía de Seguros L a 
Urbana y El Sena, a que paguen al 
acfór Vicente García Mulsa 108 pese
tas en concepto de indemnización por 
incapacidad temporal, y 120 pesetas, 
importe de la asistencia médica que 
tuvo que procurarse, o sea en total 
228 pesetas, todo ello como conse
cuencia del accidente del trabajo a 
que este juicio se refiere.—Se advier
te a las partes que contra esta reso
lución pueden interponer recurso de 
revisión para ante esta Excma. Au
diencia Territorial, dentro del térmi
no de diez días, contados desde el si
guiente al en que les sea notificada. 
Así por esta sentencia, de la que una 
vez firme se remitirá la certificación 
prevenida, y que por la rebeldía del 
demandado se notificará en estrados 
e insertará su encabezamiento y parte 
dispositiva en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, a no ser que se soli
cite su notificación personal dentro 
de segundo día, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Luis Felipe Vrivanco. Pu
blicada el mismo día. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, con el fin 
de que sirva de notificación en forma 
al demandado rebelde, don Manuel 
Dapena,. autorizo la presente, que fir
mo en Madrid, a 13 de julio de 1932. 
El Secretario, P. H . , Rafael Soler. 

(Núm. 2.102) 
«» 

En los autos que en ejecución de 
sentencia se tramitan en el Tribunal 
Industrial, número 1, de esta Capi-
tal t #a instancia de Brígida Alcázar 
Marco, contra doña Patrocinio Gó
mez Fernández, sobre reclamación 
de salarios, se dictó el auto que con
tiene la siguiente parte dispositiva : 

Su Señoría, por ante mí el Secre
tario, dijo: Que debía aprobar y 
aprobaba la tasación de costas que 
en 16 de junio último, practicó el Se
cretario de las causadas en ejecución 
de la sentencia firme dictada en estos 
autos, y cuyo importe es de 324 pese
tas 76 céntimos, sin perjuicio de las 
originadas con posterioridad. 

Lo mandó y firma el Sr. D . Anto
nio Bailen Lozano, Juez Presidente 
del Tribunal Industrial, número 1, de 
esta Capital, a 1 de julio de 1932, de 
que certifico.—Antonio Bailen.—An
te mí, Pedro Alvarez Castellanos. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia y sirva de 
cédula de notificación a doña Patro
cinio Gómez Fernández, que habitó 
en la Avenida de Pí y Margall, 22, 
Pensión Hispana, y cuyo actual pa
radero se ignora, expido la presente 
que firmo en Madrid, a 2 de julio de 
1932.—El Secretario, P. S., Maria
no P. Mora. 

(Núm. 2.152) 
—«))— 

En los autos seguidos en este T r i 
bunal Industrial, número 2, a instan
cia de Francisco Rodríguez Pajares, 
contra don Teodoro Jesús Ayensa, 
sobre reclamación de salarios, el se
ñor Juez Presidente de este Tribunal 
ha acordado se cite al expresado de
mandado para que el día 6 de sep-
timbre próximo, y hora de las diez 
de su mañana, en cuarto lugar, com
parezca a la celebración del corres
pondiente juicio, previniéndole lo ve

rifique con todos los medios de prue
ba de que intente valerse. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, con el An
de que sirva de citación en forma al 
demandante d o n Teodoro Jesús 
Ayensa, cuyo actual domicilio y pa
radero se desconoce, autorizo la pre
sente que firmo en Madrid, a 7 de 
julio de 1932.—El Secretario, P. H . , 
Rafael Soler. 

(Núm. 2.151) 

J U R A D O M I X T O D E L A C O M 
PAÑIA I N T E R N A C I O N A L D E 
C O C H E S C A M A S D E M A D R I D 

A los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 29 de la Ley de 27 de noviem
bre de 1931, tengo el honor de trans
cribir, para que sea publicado en ese 
B O L E T Í N de su merecida dirección, co
pia del acuerdo de carácter general 
adoptado por este Jurado mixto, en 
su sesión del día de ayer, que dice 
como sigue : 

«El nombramiento de Vocales se 
redactará diciendo que son Vocales 
con facultades inspectoras, que siem
pre se ejercerán de acuerdo con las 
instrucciones siguientes : 

Todo Vocal que conozca una in
fracción legal o de acuerdos del Jura
do, se dirigirá directamente a la pre
sidencia. 

Esta procurará que se corrija dicha 
infracción, y si no se consigue en el 
plazo de siete días designará los Vo
cales de ambas partes para que actúen 
entonces como Inspectores en la for
ma prevenida en el artículo 32 de la 
Ley de Jurados mixtos.» 

Madrid, 28 de mayo de 1932.—El 
Presidente, firmado, Nicolás Soto. 
(Rubricado.) 

(D.-148) 

S U B A S T A 

Don José Bernabéu, como acreedor 
de don Franco Manuel Pereda Var
gas, por la suma de 30.000 pesetas, 
venderá en pública subasta, conforme 
al artículo 1.872 del Código, la nuda 
propiedad de la cuarta parte indivisa 
de los siguientes valores : 90 obliga
ciones de la Sociedad Electra de Vies-
go ; 104 cédulas del Banco Hipoteca
rio de España ; 36 títulos de la Deu
da amortizable de varias clases, y 65 
acciones del Banco de Santander. 

La subasta tendrá lugar en la No
taría de don Mateo Azpeitia, Caste
llana, 13, el día 11 de agosto próximo, 
a las once horas, por el tipo de coti
zación de dichos valores en dicho día. 

Pliego de condiciones y demás an
tecedentes en la Notaría. 

(D.-147) 
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